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Se suscHbe á esle periódico en |a imprenta.de'Jgsé (ÍWZALEZ HEDONUOI—calle de La Platería, .7,—i jD.re.iles se.nestre y 31) el triiuestre pagados 
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PARTE OFICIAL.. ! 

GOBJEK:\Ó DE PROVINCIA. 

óitriEN Ktisuoo. 

Circular.—Núm. 165. 

El dia 28 de Agosto último 
fué robada la casa dnl monta del 
¡Sr. Marqués de Castrofuerte, tér
mino dé la villa de Castilfalé, 
por seis hombres, cuyas seiias se 
expresan ¡i continuación; en su 
consecuencia, encargo á los seño
res Alcaldes, Guardia civil y 
demás agentes de mi autoridad, 
procedan á la busca y captura de 
los indicados sugetos, poniéndoles 
caso de ser habidos, á disposición' 
del Exorno. Sr. Brigadier Qo ber-
naclor militar de esta capital. 

León 7 de Noviembre de 1874. 
—ElGobernador, ManuelSomoza 
de la Peña. , 

SESAS-

Uno de ellos es alto, viroloso y 
vestía pantalón claro, cháquota 
de felpa negra, sombrero cubier
to con un pailuelo encarnado con 
borla postiza verde y montaba 
un caballo negro pequailo. 

Otro tuerto, como de 30 años, 
vestido como el ariterior, mon
taba una yegiiLi roja, de siete 
cuartas, careta y labrada á fuego 
la cadera derecha. 

Otro moreno, rabajuelo, que 
debe de estar casado eu esU 
plaza y conocido por el apsllido 
de Moreno, uno de ellos yontestd 
al nombre de Gaspar, todos al 
parecer gitanos; de los otros tres 
no aparecen sus señas. 

Circuiar.=Núm lfl£. 

En la madrugada de ayer ha 
sido robado á i). Agustín Pió 

Cahtálapiedra, dé Paredes "de' 
Nává',' un 'ciibaílo, cuyaiTseñás se' 
ex prosa«% con ti n üáciqri; 'en su 
consecuencia, encargo á ios se
ñores Alcaldes,. Guardia ;civil y 
demás agetites. de mi autoridad, 
procedan á la- busca y captura de 
dicho caballo, así como -á la de 
la persona ó personas en cuyo ' 
poder se encaentM, poniéndolos, 
caso de ser habidos, á mi dis
posición, para yo hacerlo á lá 
del Gobernador' de Falencia, que 
lo reclama. 
; León 7 de Noviembre da 1874. 
— E l Gobernador, Manuel Somoza 
de la Peiiu. 

SE.ÑiS DEL CABALLO. 

De buena lámina, en vena, 
tordo, gañoso, de siete cuartas y 
seis dedos.r con un pequeño sobre 
pié en el derecho y,una silla, 
bordada en el asiento, faldas con 
cenefas ydibujo estampado, freno 
con rienda y falsa-rieuda y es
tribos de muelle. 

DON JUNÚELSOMOZA DE LA PEÑA, 
Gobernador civil de ú h rso-
iiiiicia. • ¿. •• 

Hago saber: Que p< J . Urb mo 
de las Cuevas, apodi .ado de don 
Manuel Vega, vecino de esta ciu
dad, residente en la misma, calle 
de la Rúa, núm. 57, de edad da 
43 años, profesión procurador, es
tado casado, se ha presentado eu 
la Se«cion de Fomento de este 
Gobierno da provincia en el dia 
cinco del mes de la fecha, á las 
onc* de su mañana, una solicitud 
de registro pidiendo diez per
tenencias de la mina de cobre 
llamada Empcratrii, sita en 

término.' reálehgó 'dél pueblo de 
¡Anciles, Ayuntamiento deRiaiió, 
'paraje llamado Rodierno, y linda 
por todos aire» con 'terreno co
mún; hace la designación de las 
citadas 10 pertenencias en la for
ma siguiente: se tendrá por punto 
de partida una escavaciou que 
hay en el alto y dá vista al chozo 
de Rodierno, desde ella se me
dirán en dirección N. 50 metros, 
al S. 150, al E.'^OO y al O. 300, 
quedando asi cerrado el períme -
tro. 

Y no habiendo hecho constar 
este interesado que tiene reali-
sado el depósito prevenido por 
la ley, he admitido condicional 
mente por decreto de este día 
la presente solicitud, sin perjui 
ció de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que 
en el término de sesenta días 
contados desde" la facha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que 
so consideraren con derecho al 
todo d parte del terreno solicita
do, según previene el art. 24 de 
la ley de minería vigente, 

León 5 de Noviembre'de 1874. 
—iianüel Soméza dé la Peña. 

Hago saber: que por D. Urbano 
de las Cuevas, apoderado de don 
Manuel Vega, vecino de esta ciu • 
dad, re?idento en la misma, ca
lle de la liua, núm. 57; de edad 
de 43 años, profesión procurador, 
estado casado, se ha presentado 
en la Sección de Fomento de esta 
Gobierno de provincia en el dia 
5 del mes de la fecha, á las once 
de su mañana, una solicitud de 
registro pidiendo 6 pertenencias 
do la mina de antimonio llama
da La Soberana, sita en término 
realengo del pueblo de líuron, 

Ayuntamiento del mismo, párags 
Jlamaijo Verdular y la Madera, 
y,, l inda al S. mina Lorenzo, y á 
los demás airas terreno común; 
hace la designación de las cita
das 6 pertenencias en la forui* 
siguiente: se tendrá por punto 
de partida una calicata hecha en 
tierra de,José Sánchez, desda 
ella .se medirán al S. 121 metros, 
al N;. 480; 15. 50 y O, otros 50, 
quedando asi «errado el perí
metro. , 

Y no habiendo hecho constar 
e'ste interesado que. tiene reali
zado el depósito prevenido por 
la ley, he admitido condieional-
mente por decreto de este dia 
la presente solicitud,, sin per
juicio de tercero; lo que se anun
cia .por medio del presente para 
que en el término de sesenta 
dias contados desde la fecha de 
este edicto, puedan presentar 'ea 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo d parte del terreno solicita
do, según previene el art. 24 da 
U ley de minería vigente. 

León 5 de Novismbro de 1874* 
= .Uanuel Somtza de la Peña. 

MINISTERIO DE LA (iOBEimClO.W 

SECRtTEAfUA • 6EXERAL. 

El Presidente del Poder Ejocu-
tivo de la República por conducW 
del Ministro de la Guerra, con 
techa 19 dal actual dice á esta 
Ministerio lo que sigue: 

«Oonsojo de Gobierno y Admi
nistración del fondo de redennioa 
y enganches del servicio- mili
tar. = Habiéndose hecho circular 
U especie de qu» este Consejo n» 
satisface las cantidades que r e í . 
claman sus aersedures con objeta,' 

. y . 
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ríe ineTinaíies/á ilá Mrfihta de sus. 
créditos y lucrarse así de una 
manera nada equitativa; se anun
cia á los interesados que estqt 
centró distribuye diariamente' 
las cantidájdSstquevI^ fáeilita el 
Tesoro, daiidojíireferenoia-^ 1»? 
•viudas, «iúérfaaosif soldados da-
•útiles y cumplidos que los recla
man personal ó directamente^ 
pues si bien muchos de los apo
derados Jo son desinteresadamen
te, hay bastnntes que se apro-
Techan de la-credulidad é igno -
Tancia'dé'ibis qiíe Venden stis oré-' 
ditos .pprjjna parte müy ináig 
nifioaate de. su valor y cuando 
reclamándolos personalal'enté:' ó' 
por escrito._s_a. Jes., abona, d .gira_ 
según lo deseen y los que lo 
•tfériflcári p á í ' " ^ ^ ^ ^ ^ ^ 'déb'éú' 
sujetirsé á'iin íu'rhe rigóroÉIó ípai'a> 
sú óob'ró/' MádrM11 'IST dS• <>ctúbre' 
de iSTá;'^!'rTenÍ6h;té GéStófrar,0.1 
Presideiv'té.'José Tiirón>''' *" 

'Lo que :dé drdéti''dél éíspreáádó 
Sr.; Présí'dénlfe'' t¥áslaab á;'^v S. 
para stf'dóWótíiini'éhtó'é' irisércíon; 
en él'Boletih^'íificiár de éSaprd'-
viáblá1 ramiti'óndóihe 'brt éjempláí; 
en el que haya'tenido lugar: '' : 
' Dios guardé' á 'V . 'S . müéhbá: 

años. Madrid 26 de Octubre de' 
1874.-^Sa¿astai ''':-'•''"r ' ' • ' 
" Sr. Góbérna'dor dé la 'pl'oVinéia' 

d e ' L e b h ' , " 1 - ' ' - • [ ' r A ' '••< 

. .. 2,.!. I«_4)MKSiíáÉ!IiJ¿.'J!IHSptíl 
de víveres con enteni •¡U|?cio¡) ai plie^I 
de ooniHciiMiesaL' admiliran i l j iMii le méT' 
dia hura-.ilutes.de la seüalawvpa.rá el 

taclo, a6'.' pl¡c¿és• wradüijarmfe'duíál' 

fpáQ'ddas de ¡as cartái de wgb ^ue'ícre-• 
Iftilen el depósito heohii er$js6rería7de 
•la caiilúlail-.qué di "dicho ^plfégffíse ^e--. 
üaí» como garaulia. - . 

3.' El pliego de coadiciones y pre -
cios limiles se li diará de inaniliesto éu ' 
la Secretaría de esta Dirección general , 
v las respeoliwis (le diohás lnlefltieiimas 

-piiblicáfldose-tóníbiaD-eu-la-Gaeeta olí — 
Cial fOporl i in i i inr i i t» . .i •.•.v.C.'. . .'• : l> 

'I.'' 'VoÜ ' licitód'6res:''qae''susc1ríba;n;, 
las pVópíisiólbiiés éSíiTdWgaclos.i ha-" 
ilW^prppjihJé'^ i 
doa en el acto dé la subasta. ¡ 

-i*tdfi(l-3-íle-No»ÍHnbi'e-(Je--t8-7ir=-
üe órden de S. E., el luteodenle Secre -

:-T ' j l in i i ' i t i . í 

(Uscela del á de Movicrabn:.) 

MINISTERIO'DÉ LA'GtíiiBRA;' 

SlaEGCION GENERAL DE ADHIMSTH1C¡QN 
' ' ' ' " . ' ' MILITÁR. ' 

Debiendo procederse á conlralar 330 ; 
qninláles métricos de ^bacalao, 312 
quintales mélricns.y SD ki ógramos de. 
babichuelas, 1.750 quintales métricos 
«le arroz, 875 quintales métricos d e to
cino, Ü.Í00 quiulaks métricos de ha
rina, 6.250 iilrós de acuite y 8.333 fa 
negas de cebada para Valencia é igual 
cautidad para .Zaragoza,' Bürgtis y Va ' 
lladolid; cuya suina de arlículos COIQ-
punen los cuatro millones de raciones 
de etapa clase 6," y 8.' y 200.000 ra 
cior.es de cebada exlraordinarias y man
dadas establecer en dichos puntos por 
órden del Gobierno de la liepúb ica de 
13 de Setiemtsre último, se.convoca 
]jor el preseule anuncio, a una.subasta 
pública bajo las .reglas y. Cirmalidades 
siguieules: 

1/ La subasti teñilrá liígar en ¡os 
estrados de esta Diniccion general, y 
los respeclivos de las c'úalib llitíndeB 
cías expresadas el dia 19 del me« 
actual, a las doce en punto de su ma
ñana, 

i Sti l». .- . ^I^gjjüj ¿¡guales nanlidatUs-pMi- V*- • 
lencia, Búrgosy Valladolid. 

3.4 La harina deberá entregarse en 
la proporción de un 50 por 100 de se
gunda .y un 23 por 100 de primera y 

'.1'ercerf i^spectifámenié', siendo .todas, 
ellas superiores [ en sus clases. 

i." Uos demás artículos ban.de ser 
también de primera calidad." 
• •- -E^ar.'rt», del producido en Valeneia, 
limpio y entero; el tocino sin hueso, 
carne, ni adherencias y salad» cuando 
oíéños-de tres á ciatro niüses: el b a 
calao de Noruega, -.'e'htero y "lia hume-

-dad, el i rcei teclar iTy dc'agradabléolor,-
y •las"hübichúé(aV'!sanás! eblérasj sin 

tañó, Liiiz, Élopis. 

i Moielq /te proposmon. 

{ '-D' N.:N.;'WciiTo-.dé;''.'A';^'éntéra11 
ido'del •la'nü(icio)yllp¡¡egó'di t'Andieimiíiy 
baji'IMi cua.ltís'se sacan áJpUbiiia sa'. 
âstajla adquisicion/de cuatro Imillo.nesi 

de. radones de etapa clase;,.6." ,y., $¿-¿ 
¡20.0x000 raqiopeŝ  ulraordinariiisi de; 
cebajla, aolocaJâ  por ..Igual pa¡,tel¡en;, 
¡Valencia,Ziragoza,...Valjadolid ry. Búr • 
goŝ me comprtijnttto a verificar laen-, 
itrega de tal íj" tales arlieufos en'tál puti'- 1 
,to de los expresados con sujeción a di ' 
cboanuncio y1 pliego''iif;lo's'pffecí»)S si
guientes..,; pará Id cual'y'coino'gai ari'-
ltt'-de' esta proposicióni-:es! adjunta:la 
carta :de pago iquíácredila, haher-,efec
tuado el depósito q.ue, se. exige,, ^eoni;. 
pañamlo^guajmenlej-la jCgd.uh| 'de,T¡e; 
ciudacíque la,,ley.,requii!r.el porjlapal 
aparecen. las señas,^¡¡¡{í d.pmícilio, 
calle deTáí, námeío taritós. ' ," 

.(Fepba y firma ) 

' Debiendo coiUtatarse íualro mi l lones; 

i de .raciones, dp e.tapa (iti. lps i .qlases,..̂ .' 
y 8(', „ y , 200.0.00 ¡raciones; (ie; cebada, 
ex.lra^riliuaíias' parejos ptutqsjqtte u 
marcaran, .en virtudjd^ó^dpa^dél, (Jo 
bienio de la República de..Í3 de.Sfitiem 
hrf, se ceuvocá 'á iiiia'_subasta [)úb"jt¡a_ 
para el (lia J9dclMé3'ác'Íuá\?cüyb' acto 
tendrá lugar á las doce en. punto de la 
maftana de diibo dia, bajo las condicio-
niis1"siguien'lesV'i ""i - ' " ' ^ K -J •' 

li*' La siibaslá'áérá sitiíullineá'én-
tie esta Direcciotí'y las-Intebdéíioias 
de Valencia, Zaragoza, Valladolid ' y -
Burgos, cuyos cuatro últimos puntos 
son .los ¡seüjladosi para depósitos, ' i -

.2,* i La cantidad ,de artículos que.-
deben .sitUdrs^.en. los expresados ..depó-, 
isitos'sera: de. bacalao, 230. quintales-
métricos: do tocino, .SHo quintalís lué-
tricos; de. hat>ic\i<ieia*', 3i2. y meiiio 

qiiinlale*; métricos; dé árroz,' 1.7*0 
quintales 'métricoé', de harina, o.ÓOO 
quintales métricos;1 de aceite, 6.230 
lilrosV y dé cebada, 8 333 [megas para 

Vailencia ó. Aragón, 
InS.' :iiEliirrozy.i:las habichuelas itán 
envasadas en sacos de los que geiiéral-

-mente adiBÍtldorpgr6lT!omerctoTérBa:: 
cajao en^íarjijs, según USÍI. jr. costuinr1 
ibre; el toicirió en,cajas de .madera que.np,/ 
exceda de ún quiiitaC métrico;, ja .barí-, 

rámbres ó ¡ieliéjo's. ' '" v" _ \ ,'. 
, '6.* i .Un éxpfé9'ádós ánidiilos debe 
rád entregiirse en cada'úrió de dichos! 
d̂epósitos ailos 15 ¡días despulís del eo:¡ 

que,SB:Oomunique al rematántéila «pro-: 
baci.ou:de la subastâ  r. m; 
i T ' ;El.pi;ec¡p ilmlle paMilosarlícu• •.; 
los del depósito dp Valencia ser^'quin- -
,la} .métrico., de bacalao 112 pesetas; -dj, 
«rria S9 . pesetiás; .dé. habicl?pel,as; 8.9 
péselas; dé tocino -200 pesetas; .de ha-̂  
irininle primera clase Sipesétas: de ba-
¡riuá láé ségUriilii V.láse '49 "pe'set'a'ŝ de 
^aViiiá1dé'ítei'céi1á'clase' ái'pesétas,'ácei"" 
te una peseta 20 céntimos lítVb,1/'oe-'' 
bada 7 pesetas 63 céntimos fanega. 
\ El preeio-límife'del de'Bftrgos será: 
:por el quintal métrico de bacalao 102 
jpe^éfas'lo'céntiníósrile arroz 60 pésé-
taí.SB -Véntiinos; de habiclluélas- 48 pe
setas 32 «éül¡tqo.<-,.du tocinO'182 péselas',' 
lie, harina ule. primera -clase 38 pesetas' 
60 céuUmiis-j.ilathar.iua da segundaiSS1 
'pesetas'^xéntimos; de,harina de ter-
icera 30 péselas JÍ3,céntimos; de. aceite 
i iná peseta 30 céntimos ,el,jilro, ;.y,.l.u:, 
cubada á 7 pesetas 63céntimos la fanega, 
j E¡ prudu.líiuile-pai^Zaragoza, será; 
quintal métrico de bacalao 98 péselas; 
¡de arroz 5i peselás; *de' habichuelas 30 
péselas; de tocino 190 pesetas; de ba-
Vina ¿¿"primérá ciase1'(i7-!pesétas !|2 
péulim,os;̂ h segundi'Clase.J'í'i pesetas 
BJ céntimos; de tercera 30 pesetas 42 
céntimos, litio de aceite una peseta 15 
cé'ólimos. y la fanega dé cebada 7 pese-
ta¿'20 cé'ulimos. ' 

EI;precio limite para' Válládolid sfcrú: 
quintal mélrleó'de bacalao 78ípesé¡!ls SO 1 
céntimos; de arroz 54 pesetas 30 cénli 
iuos¡ de babichueias 38 pesetas, de to
cino 169 pesetas 73 céntimos; de haiina 
de priuiera clase,37 pesetas SU cénlimos; 
ile segunda 35 pesetas 25 céntimos; de 
tercera 31 pesetas; el̂ liiip .da .aceitu á 
una peseta 8 céntimos, y 7 pesetas 75 
céntimos la fanega de cebada. . . 

8.' En dichos precios va coñprea-' 
dido el vatói- de los euvas'is.. 

— •;,-«Sl-!par(ro del ímportirse ver'fí -
eirá sobre la Cija central del Tesnro 
público ó las económicas .de las res-
peclivss, provincias á voluntad de los 
rematantes, mediante libramientos ex
pedidos por la Administración militar 
con presencia.del c;rti6cado de los Co
misarios de Guerra ú 'Oficiales á cuyo 
cargo estén dicha? depósito?, justifican -
do la buena y cabal entrega de los ar-
If ciil".s contratados, 

10. Para toraar parte en la subasta 
deberá aoompaíír-se á las proposicio
nes extsndiilas precisamenle en papel,, 
se.lladp ia,carta ..de, pago que justifique 
haber,liec.hi),.el:depilisito en los términos 
que marcan-las-leyes para estos casos 
del 5 por. 100 dehimporte: á que as
cienden los' ' arliculós que cada cual 
piensa conlratar, lomando por base al 
efecto los precios limites marcados en 
este pliegn.J >.í3i : O i 1 H ¡ . • : 

11. Las proposiejones ha.n de , rer 
daci'arsé sépefradamenté poV artículos,' 
abrazando la canliilad de estos sefialada 
para uno, dos,'tres o1 cuatro depósitos 
imeDcionados.. 

12. Los lícitadores deberán hallarse 
presentes ÍII el acto de, la subasta, ó en 
su defeclo eslaráb rqpiesenlados por 
peleonas . autorizadas con peder en for 
maj cuyo documento,han de exhibir al 
Tribúnai. ^ 

fÍ3.4- ' \ \ Jéc'ararse acépta-iiis por los 
respeclivos'TíiBiihales dé subásla las 
proposiciones" inas':ventajosas; séhá du 
bn'l.ender!qúe-iá'responsabilidad :de su 
autor úiautores quedara slendo'uñ he-
clio hasta que conocidos en Madrid-Ios1 ' 
resultados * de ttaJHeuaJko Intendencias 
in.eiicioaadas,;se adjudjque, el servicio; -
por- el.Ti.ibunal.de osla Diricciou, gena-
• ai al mejoi;.postér, eo.icoyo caso que
daran los dei\ias relevados del comprn-
Biiso contiaidoV v : 

14. Sobré Va 'garanda señalada en 
la condición 10 el remülanle "o rematan
tes presentarán otra de 10 por 100 del 
valor de los arliculós que contraten, 
louiandó'por baseiel precióla que se les 
aiijudique 'á fin de¿:responder con ella -
al cumpliinienlp^de.̂ u acomproipt80 .y 
poder, otorgar.la. correspondiente .es
critura,,' . , 

Esla fianzat se en.lendera .libre'de las 
excepciones.que'establece la.ley de con
tabilidad con arreglo a ja Real órden de 
7 de Julio de 1839. 

15, Si hubiese entre las,proposicio
nes preseútádas dos ó mas iguales y ad
misibles, contenderán sus autores en
tre si durante' media hora', 'tatito en es
ta Dirección géueial como en las expre
sadas Intendencias, y terminado dicho 
plazo ios Presidentes de los respectivos 
Tribunales, con la salvedad que esta--
btece la condición 13, declararán acep
tadas en el acto las que resulten, mns 
beneficiosas. Puo si tos autores de 
proposiciones iguales no entraran tu 
contienda, resultando por ceiisigtiiente 
que ninguno mejora la suya, el Tribu -
uai resolverá la cuestión por suerte, 
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- 3 
declarando acepíada la qu? s.i!gi fj-
vorecida, 

16. Lns gastos que ocurran en la 
subasta, otorgamiento de escrilura y 
(lejoas ¡nherentís al acto serán de. cu°n -
la de los rematantes. 

17, Lns incidencias y cuantas dudas 
puedan béurrir én la licitiWiim se diri
mirán por «¡1 crilerin y realas ile la ley 
(le contratación publica que. es\á vi
gente. 

Madrid 3 de Noviitmbrc de 1874,= 
Bl Subdirector,iMaDDei Bonafi». •<, 

DIPUTACION •PROVISCIiL-DE LEON. 
Comisión permanente. 

Sesión del dia 30 lie/uü» de 1874. 

,|!RCSlIiENCIA nEL SR. M/IBTISEZ GRAO. 

Ábtérta la sesión con asistencia délos 
Srus.' Casado y Redondo, leída el acta 
de la anterior, quedó aprobada. 

Dada lectura del telégrama dol Mi
nisterio de ta ̂ Gobernación del dia 23, 
preceptuando que para determinar el 
número de habitantes conipr<iudidos en 
la edad de 31 á 3o años, se tome la mi
tad déla cifra que cnrrespiindé según 
el censo, á los de 31 a 40 aitos, se 
acordó quedar enterada y tenerlo pre 
senté para el repartirctenió que se va á 
verificar entre los Ayuntamientos der la 
provincia, del cupo'con que han de con
tribuir para el coiiUngente. seOaladu en 
en el llamamiento de 125 000 hombres. 

Acto seguido j- en cumplimiento á lo 
dispuesto por él 'Eícmo/ Sr. Ministro 
de la Gobernación en télégrama del diá' 
23i se procedió a apróbar'él repárii • 
miento indicado y á^y.t'riíícár el sorteó 
de décimas en.la^ofma. quê paVece cu, 
el expediente.respectivo.,. 

Qiiecló;enterada la Comisión de üaber-
se desestimado por el Ministerio de la 
Gobernación, por defecto en la forma, 
el recurso interpuesto por el Diiector y 
Secretario del Instituto provincial con
tra un acuerdo de cita Comisión, ne 
gando: al 2,° el abono del uno por 100 
(le los ingreses de aquel establecimiento 
de enseaanza. 

Lo'quedó igiialiaente'd^rtiúevo Ayun
tamiento nombrado para la capital por 
el Gobierno de provincia y de la comu; 
nicacion dé la Administración económi
ca haciendo presente, que á virtud dé 
las instrucciones del Ministerio de Ha
cienda, se está procediendo á la recti
ficación de los cupos publicados relati
vos á la contribución de coosumos. 

Leida la circularé instrucciones'que 
se dirigen á los Ayuntamientos réspecto 
al modo y ío. mn en que se han de veri-, 
licar las operaciones reU'ivns al alista 
miento y declaración de soldados para 
el servicio cxlraordiiiario de'la'reserva, 
se acoidrt aprobarlas, disponiendo su 
publicación en el Boletín oficial para co
nocimiento de los Ayuntamientos y de
más interesados. 

Arcoiliendn á lo snlicitndo por el Di 
rector de caminos vecinales, se acordó 
concederle la licencia de un mes que so 
licita para atender al restablecimiento 
de su salud, debiendo antes dejar ter
minado los reconocimientos de las obras, 
para que durante su .ausencia, no safra 
entorpecimiento el servicio. 

líii conformidad a lo dispuesto en el 
reglamento interior, se dió cuenta por 
la.Secretaría; de que el auxiliar de ca. 
'minos Sr. Bravo, sile á inspeccionar 
las obras en ejecución del trozo "2.' ca
mino iiúni 1.' de León, acordando en 
'su vista la Comisión quedar enterada. 

L'éi la la comunicación del Gobierno 
de provincia del dia 23, psrticipamlo 
haber ejecutado el acuerdo de la Dipu-
lacioi) relativo a lii adjudicación del 
servicio de! Boletín, se acordó quedar 
enterada. 

Modificado él presupuesto del Ayun-
tainiehto'de Villafranca del Bíerzo para 
el actual aiío económico,' conformé a las 
présiiripcioues del decreto del Peder 
Ejecutivo de 28 de Junio último, apro
bando I03 generales del Estado, se acor 
dó hacer presente al Alcalde que el 
acuerdo del.Ayuutamieuto y Junta es 
ejecutivo. 

Quedó enterada, la Comisión de la 
óruen circular del Ministerio de ja Go 
be'rilación, estableciendo, que par» fijar 
la residencia en el reclutamiento dejos 
mozos mayores dé edad, y émaiicipa 
des por tanto con arreglo '4'la ley. sé 
aténgan los Ayunlamiitutósá to dispues
to-eb los Realf's;órdenes de 30 de Abril 
del 58 y 23 de Agostó de 1859; acor-
dánJose'eu su vista que forme parte de 
las aclaraciones de la circular' qae coft 
esta,fecha se.remité 4 los Alcaldes, 
i Justiñcado.en forma por medio de ex 
pediente ; respectivo y. certificaciou fa
cultativa que Diego Amest, vecino de 
Villaier y Maria Sánchez, que lo es de 
Sta. Marina del Rey . se hallan padecieu 
do demencia crónica, quedó acordado, 
una vez que carecen de recursos pora 
atender á su subsistenciH, recogerles en 
el manicomio de Valladolid por cuenta 
de los fondos provincialus. 

Accedieodó a lo suliciládo por Toma
sa Gutiérrez; vecina de esta ciudad y 
Antonio Panizo que lo es de Lucillo, se 
acordó una jvez.llenados los requisitos 
reglamentarios, conceder 4 la primera 
el socorro de cuatro pesetas mensuales 
con cargo á la casa-hospicio de León, 
para atender á la lactancia de sn hija 
Maria, duradero hasta el 28 de Abril de 
1875 en que la nifia cumplirá 18 meses 
y al segundo cinco con caigo al hospi
cio de Astorga para E tender ál socorro 
de sus dos hijos jemeloá José Maria y 
Pedro, nacidos eu 11 del corriente, y 
cujs socorro durará hasta t i d* Enero 
de 1S76 en que los niños cumplen 18 
meses. 

Acreditada la horfaodad de Emilia y 
Manuel Lozar Fernandez, hijos que fue
ron de Eufrasio y Laura, vecinos de 
esta ciudad, quedé acordado toda vez 

que son absolulame'itn pnbres-v carenen-, 
de bienes (le todo género, rccojerles en 

¡ la casa-hnspicio de esta ciudad, remi 
tiendo al efecto la partida de bautismo 
del Emilio y encargando al Director de 
dicho establecimiento reclame la de Ma 
nuel. . 

De coníormidad con lo informado por 
el Ingeniero Jefe de montes, sé actrdó 
conceder 4 Manuel,' Viceute y José La
go y tuis" Fernandez, vecinos de Qui
los, en el Ayuntamiento de Cacabelos 
la corta de 68 árboles de las especies y 
dimensiones que en el estaüó'seacoia 
pifian, debiendo tener entendido: 

I," Que no podrá darse: principio-
,3) apriivechamiento sin la licencia por 
escrito de la gefatura de montes, que 
los interesados deben pedir pór conduc
to del Alcalde y sin que haya precedí 
do el señalamiento y entrega heaha por 

el funcionario del ramo que se desfene 
a." Que el plazo para dar por ter

minadas, todas las: operaciones será iU' 
tres meses, á contar desde la entrega, 
desde cuya fecha hasta la del. reconoci
miento final de la corla, los usufructua
rios yAyuntamiento serán-responsnblíS 
de los daños que se causen en la.super-
ficie de esta y 20.0 varas á su alrede
dor, y 

3 * Que no podrá darse á estos pro
ductos otro destino qoe.aquel para que 
se conceden, bajo ja mulla sefialada en 
el art. 139 de las ordenanzas, siendo 
obligación de los usufructuarios, suje-
tarse en;la práctica de este aprovecha
miento á las demás condiciones coiisi<r-
nadas en el Bolelia oficial de 7 da Se
tiembre de 1868.. 

fSe continuará.) 

Concluyen las tablas de equiva:kncia de los precios de artieulos d,'. 
consumo, reducidos de-las pesas y medidas antiguas de: Cajílilla 
á las legales del sistema métrico decimal. ' . 

Tabla iiímou 4.• 
Beducoion ds los preeios de arrobas de aceite á litros. 

* litros 
1 orroba-12'b63 , 

Arrobas 

Ps. Cs. 

Litros. 

Ps. Cs. 

Arrobas. 

•Ps. Cs: 

O'Ol-
O.'03' 
0 03 
0 04 
005 
0 06-
0 0.7 
0 08 

0 15 
0 16 
0 17 
5 18 
0 19 
6 20 
0 2» 
0 22 
0 ¿3 
0 24 
0 23 
0 26 
0 27 
« 28 
0 29 
0 30 
9 31 
0 32 
0 33 
0 3í 
6 35 
0 3G 
0 37 
0 38 

0 01 
0 01 
0 01 
0 01 
0 01f 
o oí; 
o oí: 
o 01 
o 01 
0 01 

01 
01 
02 
02 
02 
02 
02 

0 02 
0 02 
0 02 
(i 02 
0 02 
0 02 

02 
02 
63 
03 
03 

0 39 
0 40.' 
o í i ; 
0 42 
0 43 
0 u 
0 45 
0 46 

, 0 47 
0 48 

,0 49 
0 50 

.0 51 
0 52 
0 53 
0 54 
8 55 
0 56 

Litros. 

Ps Cs; 

Arrobas. 

:.Ps. Cs, 

Litros. 

Ps. Cs. 

0 03 
0 03 
0 03 
0 03 

57-
58 
59' 
60, 
61 
62 
62 

.0 6i 
0 65 
0 66 
0 67 
0 68 
0 (i9 . 
0 70 
0 71 
0 72 
0 73 
0 7 -i 
0 75 
0 76 

0 03 
. 0 03 . 
. 0 03 

0 03 
0,03' 
0 01 
0 Oí 

. 0 04. 
0 04 
0 04 
0 Oí 

.0 0£, 
0 0£ 
0 04 
0 04 
0 Oí 
0 Oí 
0 04 

. 0 05 . 
0 05 
0 05 
0 05 
9 05 
0 05 
0 Oh 

05 
05 
05 
05 
05 
05 
08 

0 06 
0 06 
0 06 
0 06 
0 96 
0 06 

0 77 
0 78 
0 79 
o so: 

,. H 81 
0 82 
0 83 

- 0 84 
'0 85' 
0 86 
0 87' 
0 88 
0 89 
0 90 
0 91 
0 92 
0 93 
0 94 

. 0 95 
0 96 
0 97 
0 98 
0 99 
1 00 
2 00 

• 3 00 
4 00 
5 00 
6 00 
7 00 
8 00 
9 00 

10 09 
11 00 
12 00 
13 00 
14 00 
13 00 

0 06 
0 06 
0 06 
0 06 
0 OS 
0 07 
0 07 
0 07 
0 07 
0 07 

' 0 07 
0 07 
0 07 
0 07 
0 07 
0 07 
0 07 

1 0 07 
0 OS 
0 08 
0 08 
0 08 
0 08 
0 08 
O 16 
0 21 
0 32 
0 40 
0 48 
0 56 
0 64 
0 72 
0 80 
0 88 
0 96 
1 03 
1 11 
1 19 

Arrobas. 

Ps. Cs. 

Litros.' 

Ps.'Cs. 

16 00 
17 00 
18 00 
19 00 

' 20 00 
21 00 
22 09 
23 00 
24 00 
25 00 
26 00 
27 00 
28 00 
29 00 
30 09 
31 00 
32 00 
33 00 
34 00 
35 00 
36 09 
37 00 
38 00 
39 00 
40 00 
41 00 
42 «0 
43 00 
44 00 
45 00 
46 00 
47 00 
48 00 
49 00 
50 00 
60 00 
70 09 
89 00 

1 27 
1,35 
1 48 
1 51. 
1 59. 
1 67: 
1 75. 
1 83 
1 91 
1 99 
2 07 
2 15 
2 23 
2 31 
2 39 
2 47 
2 55 
2 63 
2 71 
2 79 
2 87 
2 95 
3 (£ 
3 10 
3 18 
3 26 
3 3í 
3 42 
3 50 
3 58 
3 66 
3 74 
3 82 
3 90 
3 98. 
4 7ÍÍ 
5 37 
6 37 

»' 
>:-). -I 



Talóla núm. 5.' 
Heduecioa de los precios de arrobas de vino y aguardiente á litros. 

, .|!itr«s 
. 1 arroba—16'Í33 

Arrobas. 

Ps. Cs 

Litro^-u Arrobas. 

Ps. Cs. Ps Cs. 

Litros. 

Ps. Cs. 

Arrobas. 

Ps. Cs. 

0 01 
0 02 
0 03 
0 04 
0 05' 
0 06 
0 01 
0 08 
0 09 
0 10 
0 U 
0 12 
0 13 
O, .11. 
0 15 
0 16 

. 0 17 
0 18 
0 19 
0 20 
0 21 
0 22 
0 23 
0 24 
0 25 
0 2(> 
0 27 
0 28 
0,29 
0 30 
0 31 
0 32 
0 33 
0 34 
0 35 
0 36 
0 37 
0 38 
0 39 
0 40 
0 41 
0 Í2 
0 43 
0 44 
0 43 
0 46 
0 47 • 
0 48 
0 49 
0 50 

0 01 
0 01 
0 01 
0 01 
0 01 

.0.01 
0 01 
o ai 
0 01 . 
0 01 
0 01 
0 01 
0 01 
0 01 
O «1 
0 01 
O 02 
0 02 
0 02 
0 02 
e 02 
0 03 e 02 
O 02 
0 92 
O 02 
0 02 
e 02 
0 02 
O 02 
0 02 
0 02 
0 03 
O 03 
O 03 
0 03 
0 03 
0 03 
0 03 
0 03 
0 03 
0 03 

0 81 
0 52 
0 53 
0 Si 
0 55 
0 56 
0 57 
0 «S 
0 59 
0 60 
O 61 
O 62 
0 63 
0 64 
O 65 
O 66 
0 67 
0 68 
0 69 
0 70 
0 71 
0 72 
0 73 
O 74 

6 79 
O 80 
0 81 
0 82 
0 83 
O 84 
0 85 
0 8t¡ 
9 87 
8 88 
0 89 
0 90 
0 91 
0 92 
0 93 
0 94 
0 9a 
0 96 
0 97 
0 98 

' 0 99 
1 00 

0 03 
0 03 
0 03 
0 03 
0 03 
0 03 
0 04 
0 04 
0 04 
Ó 04 
0 04 
0 04 
0 04 

. 0.0 4 . 
0 «4-

,0 04, 
O 04 
0 04 
0 04 
0 04 
0 Ó4; 
0 04 
0 ÓB 
0 05 
0 05 
0 05 
0 05 
0 05 
0 05 
O 05 
0 05 
e 05 
0 05 

Litros. 

Ps. Cs 

05 
05 
05 
05 
05 

0 OS 
O 06 
0 06 
O 06 
0 06' 
O 06 
0 06 
0 06 
0 06 
0 06 
O 06 
O 06 

00 
00 
00 
00 
00 
00 

.8 00 
9 00 

10 00 
f l 00 
12 00 
13 00 ' 
14 00 
.13.00 
16 00 
17 00 
18 00 
Í9 00 
20 00 
21 00 . 

-22 00 
23 «o 
24 00 
25 00 
26 oo 
27 00 
28 00 
29 00 
30 00 
31 00-
32 00 
33 00 
34 00 
35 00 
36 00 
37 00 
38 00 
39 00 
40 00 
41 «O 
42 00 
43 00 
44 00 
45 00 
46 00 
47 00 
48 00 
49 00 
80 00 
51 00 

0 12 
0 19 
0 .25 
O 31 
0 37 
O 43 
0 50 
0 86 
0 02 ., 
6 68 
0 74 ' 
O 8! 
0 87 

.0.93-.. 
0 99 

Arrobus. 

Ps. Os. 

Litros, 

Ps Cs: 

05 
12 
18 
24 
30 
36 
43 
49 
55 
61 
67-
74 
80 
86 
92 

1 98 
2 05 
2 11 
2 17 
2 23 
2 29 
2 36 
2 42 
2 48 
2 54 
2 60 
2 67, 
2 73 
2 79. 
2 85 
2 91 
2 98 
3 04 
3 10 
3 16 

52 00 
53 00. 
Si 00 
55 00 
56 00 
57 00' 
58 00 
59 00 
60 00 
61 00 
62 00 
63-00 
64 00 

-tío ..00 .. 
66 00 

. 67 00 
68 00 
69 00 
70 00 
71 00 
72 00 
73 00, 
74 00 
75 00 
76 00 
77 00 
78 00 
79 00 
80 00 
81 00 
82 00 
83 00 
84 00 
85 00 
86 00 
87 08 
88 00 
89 00 
90 00 
91 00 

' 92 00 
: 93 00 
94 00 
9» 00 

' 96 00 
97 0» ' 

. 98 00 
99 00 

100 00 
200 00 

3 22 
3,29 
3 33 
3 41 
3 47 
3 53 
3 60 
3. 66: 
.3 72 
3 78 
3 84 
3 91 
3 97 

- A .03... 
4 09 
4 15 
'4,21, 
4 28 

34' 
40 
46 

59 
65 
71 
77 
83 
"íiO 

4 96 
5 02 

: 5 08 
5 14 
5 21 
8 27 
5 33 
8 39 
5 45 
5 52 
5 58 
8 64 
5,70 
5'76 
5 83 
5 89 
8 95 
6 01 
6 07 
6 14 
6'20~ 

12 40' 

GOBIERNO M L I T i R . 

C.IPIMNU GENERAL 
DE CASTILLA LA. VIEJA. 

E. III. 

El Escalo. Sp. Ministro de la 
ifinerra se ha servido dispbner en 
vista de la grande escasez de cla
mes de tropas para cubrir laorgani 
zacion de los Batallones provin 
cíales, que se admitan en ellos á 
los sargentos, cabos y cometas 
licenciados del Ejército que quie. 
jan volver á ingresar en sus Alas. 
No necesito encarecer á V. E . 
Ja imjpftrtoudg de traer de nuevo 

al servicio el.mayor niimero po 
sible de aquellos honrados y úti
les servidores al Estado, en mo
mentos en que sus conocimieu; 
tos y esperienoia, puéden ser tan 
eficaces para id organización de los 
Batallones Castellanos que en la 
guerra¿ivildelóssieteaños supie 
ron honrar el nombre de sus pro
vincias con hechos distinguidos 
y gloriosos, que contribuyeron en 
gran parta al término feliz de 
aquella guerra desastrosa. 

No se me ocultan sin. embargo., 
las dificultades que habrá para 
conseguir el objeto propuesto, 
pero esas dificultades disminui
rán s^u duda ea proporcien del 

I -
celo que se desplegue y la" inte
ligencia que se emplee para con • 
seguir en beneficio del pais, este 
importante servicio. 

Con este fin me dirijo pidi én 
d'oles sy eficaz, cooperación á las , 
autoridades civiles, á:las corpo-
raciones populares, á la prensa 

'periódica y á todos los partidos 
interesados ea poner pronto tér-': 
miño á la guerra civil promovida 
por' el' carlismo sanguinario : y 
feroz que no reparaen destruir al 
país, quequiéren'sojüzgar y some
ter á su intolerante fanatismo. , 

Tengo fundados motivos para, 
prometerme .que esta cooperación 
será ofrecida con interés y en
tusiasmo, y que V. E . y los Jefes • 
!de los Cuerpos, á quienes tras 
ladará esta circular, podrá uti 
'fizarlos ventajosamente para, lo
grar el importante objeto qué 
me-propongo. < . ; 

La pronta . organización de 
buenos cuadros dará como inme
diato resultado, la' creación' de 
un cuerpo de ejército numeroso 
£ bien constituido en el distrito 
de Castilla la Vieja, qué''tendrá 
una influencia decisiva en el 
término de la guerra civil que 
aflige y desoía el' país, digno 
por todos títulos de que el ejérci
to le. pague,, con este, beneficio,, 
los grandes sacrificios que se ha 
impuesto para crearlo, armarlo y 
sostenerlo. 

Proceda pues V. E . desde luego 
y procedan los Jefes de los Ba
tallones provinciales, auxiliados 
por la eficaz cooperación de las ' 
corporaciones populares, á esti
mular y proeura'r el ingreso de 
las clases citadas en los Batallo
nes de sus respectivos distritos; 
teniendo presente para su admi
sión las reglas establecidas en 
el.art, 15 del decreto de 18 de Julio 
del aso actual, inser to en la Gaceta 
del dia 19, que trata de la organi-
zacioa de los Batallones provin 
cíales y la circular del Ministe
rio-de la Guerra del dia 31 del 
mismo mes, qua exclusivamente 
se refiere á estos alistamientos. 

Los Jefes de los Batallones ad
mitirán el número necesario de 
clases para completar los cuadros 
de sus Mnipañias, teniendo en 
cuenta las clases- que hoy tienen 
destinadas, y si en algún Bata
llón se presentirán con exceso, 
los admitirán desde luego para 
que tengan colocación en los 
que ao hayan logrado cubrir sus 
vacantes. 

Los. resultados que vayan." ob 

teniéndose me los comunicará 
V. E. diariamente por telégrafo. 

Dios guarde & V. E. muchos, 
arios. Val lado lid 4 de Noviembre 
de 1874.=Gái idara.=Es copia. 

OFRIUNAS DE lUClENDA., 

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PRI1-

VINCIA DE LEON. 

Sección de Administración —Nego
ciado de Estancadas. 

Con arreglo á lo dispuesto por 
la Dirección general de Rentas 
en drden de 25 de Setiembre ú l 
timo sé procederá á lá licitación 
íde los envases que á continua-
icion "se Vexpre'san,' ;el:diá-23 del 
corriente á las 12 de su mañana 
en esta capital en la oficina de 
esta Administración y en los de
más puestos en la de las Áídmi - ., 
nístraciones subalternas, bajé las 
condiciones y álos tipos siguien
tes: " . . ' ,> ' ' . • 

l." No se ¡ admit i rápostura 
que no cubra los tipos de (SO 
céntimos de peseta cada "cajón de 
pino' y de .20 los de cedro. 
, 2." ; Serán admisibles las pro. 
posiciones que se hagan por lotes 
que constarán de 100 cajones en 
las Administraciones donde esce-
da de este número, pudiendo los 
licitadorés hacer proposiciones á 
la» fracciones restantes, y cuando 
no lleguen á la cifra indicada, sa 
formará un solo lote de los exis
tentes. 

'¿.' El remate se declarara en. 
favor del mejor postor sin per
juicio, de la superior aprobación. •• 
de la citada Dirección general. 

Lo que se anuncia en el pre • 
senté Boletín oficial para conoci
miento de las personas que de
seen interesarse en la subasta, 

León 6 de Noviembre de 1874. 
— E l Jefe Eeondmico, Bricio Ma
ría Caramés. . 

Administraciones 

Almacén de lacapitui, 
Almunia. . . . 
Astorga. . . . . 
La Hañeza. . . 
Beuavides. . . , 
liofiar. . . 
Gara/i" 
Mansi lade las Muías 
La Pola de Uurdon, , 
ttiailo. . . . . 
Biallo. . . . . 
Rioscuro. . . . 
Snhaguu.. . . 
Valderas. . . . 
Valencia de D. Juau 
Villamxü.in. . . 
Ponferratltt. . .. 
Ambas Mesías. . 
Bembibie. . . . 
Puente t)omg.° Florez 
V.illafranca. . . 

Enva 
ses de 
pino 

80 
46 
50 
29 
18 

268 
70 
3Í 
42 

144 
46 
26 
36 
11 
20 
13 

304 
U0 
21 

158 
123 

Idem 
de 

cedro. 

53' 

Irap. de J.OÍIS ü. Ketiomto, La Platería,Ti. 


